
1.-  CETPRO "Señor de Luren" Jornada Laboral : 30 horas.

Nº EXPEDIENTES DNI POSTULANTES
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

CAPACITACIONES Y 

ACTUALIZACIONES

EXPERIENCIA 

LABORAL

PUNTAJE 

TOTAL
OBSERVACIÓN

1 01490-2015 40031749 ALVAREZ BERNAOLA, YENNY LUZ 20 8 0 28  -

La Comisión.Nasca, 03 de Febrero del 2015.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 023-2015-MINEDU

RESULTADO PRELIMINAR DE LA EVALUACIÓN DE CONTRATO DOCENTE DE PLAZA DESIERTA 2015.

UGEL NASCA

EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA - MANUALIDADES.
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